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PROYECTO DE LEY NÚMERO 163 DE 2016 
SENADO

por medio de la cual se expide la ley del actor para  
garantizar los derechos laborales, culturales y de 

autor de los actores y actrices en Colombia.

CAPÍTULO I

Objeto, ámbito de aplicación y definiciones 

Artículo 1°. Objeto. La presente ley tiene por ob-
jeto establecer un conjunto de medidas que garanticen 
el ejercicio de la actuación como una profesión en Co-
lombia, protegiendo los derechos laborales, culturales 
y de autor de los actores y actrices en sus creaciones, 
conservación, desarrollo y difusión de su trabajo y 
obras artísticas.

Artículo 2°. Ámbito de la ley. La presente ley regula 
lo concerniente a la actuación como profesión, derechos 
laborales y oportunidades de empleo, derechos de autor, 
difusión del trabajo de los actores y régimen sancionato-
rio, entre otros; brindando herramientas para dignificar 
esta labor por sus aportes culturales a la nación.

Parágrafo. La presente ley rige para todo tipo de 
producciones o actividades que requieran de actores y 
actrices para su realización, bien sean escénicas, tea-
trales, audiovisuales, sonoras o de doblaje. 

Artículo 3°. Actor o actriz. Se considera actor para 
efectos de esta ley, aquel creador que se sirve de su cuer-
po, su voz, su intelecto y su capacidad histriónica para 
crear personajes e interpretaciones en producciones tea-
trales y todo tipo de expresiones artísticas y realizaciones 
audiovisuales, radiales y demás medios. El actor o actriz 
es titular de derechos morales y patrimoniales de autor. 

Artículo 4°. Actor profesional. Para efectos de esta 
ley se entiende por actor profesional aquel actor o ac-
triz que acredite alguno de los siguientes requisitos:

i) Título profesional de maestro en artes escénicas
o títulos afines;

ii) Experiencia de trabajo actoral mayor de diez
(10) años acumulados y certificados en cualquier me-
dio escénico o audiovisual, avalada por el Comité de
Acreditación Actoral;

iii) Combinación entre educación informal, técni-
ca o tecnológica y, experiencia de trabajo actoral mí-
nimo de cinco (5) años acumulados y certificados en 
cualquier medio escénico o audiovisual, avalada por el 
Comité de Acreditación Actoral.

Artículo 5°. Ensayo, caracterización, actividad pre-
paratoria y conexa a la creación de personajes. Es toda 
actividad propia de la actuación, mediante la cual el 
actor o actriz prepara la creación o caracterización del 
personaje, ensaya la realización de la obra, investiga, 
estudia, memoriza guiones y realiza cualquier otra acti-
vidad relacionada con el mismo, en el lugar de trabajo 
y fuera de él. 

Artículo 6°. Creaciones artísticas como patrimo-
nio cultural. Las creaciones artísticas de los actores, 
como agentes generadores de patrimonio cultural de 
la nación, contribuyen a la construcción de identidad 
cultural y memoria de la nación. De acuerdo con lo an-
terior, el trabajo de los actores profesionales debe ser 
protegido y sus derechos garantizados por el Estado. 
Las producciones dramáticas en cine, televisión, teatro 
y otras formas de lenguaje escénico o audiovisual son 
bienes de interés cultural.

Artículo 7°. Roles en creaciones artísticas. Entién-
dase por creaciones artísticas: 

– Rol protagónico: Personaje interpretado por un
actor o actriz, alrededor del cual gira la trama central 
de la producción.

– Rol coprotagónico o antagónico: Personaje inter-
pretado por un actor o actriz que, teniendo su propia 
historia dentro de la trama, esta gira alrededor de los 
protagonistas.

COMISIÓN PRIMERA CONSTITUCIONAL 
PERMANENTE

HONORABLE SENADO DE LA REPÚBLICA

ACTA NÚMERO 28 DE 2023

(diciembre 12)
Cuatrienio 2022-2026 - Legislatura 2023-

2024 - Primer Periodo
Sesión Ordinaria

En la ciudad de Bogotá, D. C., el día doce 
(12) de diciembre de dos mil veintitrés (2023), 
se reunieron en el Salón Guillermo Valencia del 
Capitolio Nacional, previa citación, los miembros 
de la Comisión Primera del honorable Senado, 
con el fin de sesionar.

I
Llamado a lista y verificación del quorum

La Presidencia ejercida por el titular honorable 
Senador Germán Alcides Blanco Álvarez, indica 
a la Secretaría llamar a lista y contestaron los 
honorables Senadores:

Ávila Martínez Ariel Fernando
Barreto Quiroga Óscar
Blanco Álvarez Germán Alcides
Chagüi Flórez Julio Elías

A C TA S  D E  C O M I S I Ó N

De la Calle Lombana Humberto

López Obregón Clara Eugenia

Pizarro Rodríguez María José

Vega Pérez Alejandro Alberto.

En el transcurso se hicieron presentes los 
honorables Senadores:

Amín Saleme Fabio Raúl

Chacón Camargo Alejandro Carlos

Gallo Cubillos Julián

García Gómez Juan Carlos

López Maya Alexánder

Luna Sánchez David Andrés

Motoa Solarte Carlos Fernando

Pulido Hernández Jonathan Ferney

Quilcué Vivas Aida Marina.

Dejaron de asistir los honorables Senadores:

Benedetti Martelo Jorge Enrique

Cabal Molina María Fernanda

Deluque Zuleta Alfredo Rafael

Valencia Laserna Paloma Susana.
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Los textos de las excusas son las siguientes:
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Atendiendo instrucciones de la Presidencia la 
Secretaria da lectura al Orden del Día.

ORDEN DEL DÍA
COMISIÓN PRIMERA CONSTITUCIONAL 

PERMANENTE
HONORABLE SENADO DE LA 

REPÚBLICA
CUATRIENIO 2022-2026 LEGISLATURA 

2023-2024
PRIMER PERIODO

“SESIÓN ORDINARIA PRESENCIAL”
Día: martes 12 de diciembre de 2023

Lugar: Salón Guillermo Valencia Capitolio 
Nacional - Primer Piso.

Hora: 9:00 a. m.
I

Llamado a lista y verificación del quórum
II

Consideración y aprobación de Actas
Sesiones Ordinarias

Acta número 07 del 4 de septiembre de 2023; 
Acta número 08 del 5 de septiembre de 2023; 
Acta número 13 del 2 de octubre de 2023; Acta 
número 14 del 3 de octubre de 2023; Acta número 
15 del 17 de octubre de 2023; Acta número 16 
del 31 de octubre de 2023; Acta número 17 del 
8 de noviembre de 2023; Acta número 18 del 9 
de noviembre de 2023; Acta número 19 del 14 
de noviembre de 2023; Acta número 20 del 15 
de noviembre de 2023; Acta número 21 del 21 
de noviembre de 2023; Acta número 22 del 22 
de noviembre de 2023; Acta número 23 del 23 
de noviembre de 2023; Acta número 24 del 27 
de noviembre de 2023; Acta número 25 del 28 
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de noviembre de 2023; Acta número 26 del 29 
de noviembre de 2023; Acta número 27 del 5 de 
diciembre de 2023.

III
Anuncio de proyectos para la próxima sesión

IV
Consideración y votación de proyectos en 

primer debate
1. Proyecto de Ley número 123 de 2023 

Senado, por medio del cual se expide el Estatuto 
de la Igualdad para la garantía de los derechos de 
las niñas y las mujeres en toda su diversidad y se 
dictan otras disposiciones.

Autores: honorables Senadores Jahel Quiroga 
Carrillo, María José Pizarro Rodríguez, Aida 
Avella Esquivel, Aida Marina Quilcué Vivas, Juan 
Samy Merheg Marín, Sandra Ramírez Lobo Silva, 
Norma Hurtado Sánchez, Clara López Obregón, 
Martha Isabel Peralta Epieyú, Robert Daza 
Guevara, Diela Liliana Benavides Solarte, Alfredo 
Deluque Zuleta, Angélica Lozano Correa, Julián 
Gallo Cubillos, Catalina del Socorro Pérez Pérez, 
Carlos Alberto Benavides Mora, Isabel Cristina 
Zuleta López, Ariel Ávila Martínez, Gloria Inés 
Flórez Schneider, Sandra Yaneth Jaimes Cruz, 
Esmeralda Hernández Silva, Inti Raúl Asprilla, 
Iván Cepeda Castro, Claudia Pérez Giraldo, 
Polivio Rosales Cadena, Imelda Daza Cotes. 
Honorables Representantes:  Alirio Uribe Muñoz, 
Carolina Giraldo Botero, Gabriel Becerra Yáñez, 
Agmeth Escaff Tijerino, David Ricardo Racero 
Mayorca, Flora Perdomo Andrade, Carmen 
Felisa Ramírez, Eduard Sarmiento Hidalgo, 
Aníbal Hoyos Franco, Gersel Pérez Altamiranda, 
Etna Tamara Argote Calderón, María Fernanda 
Carrascal Rojas, Leonor Palencia, Alexandra 
Vásquez, Martha Lisbeth Alfonso Jurado, Carlos 
Alberto Carreño Marín.

Ponente primer debate: honorables Senadores 
Clara López Obregón (coordinadora), Paloma 
Valencia Laserna, Ariel Ávila Martínez, David 
Luna Sánchez, Fabio Amín Saleme, Germán 
Blanco Álvarez, Julio Elías Chagüi Flórez, Julián 
Gallo Cubillos.

Publicación proyecto original: Gaceta del 
Congreso número 1200 de 2023.

Ponencia primer debate: Gaceta del Congreso 
número 1573 de 2023.

Enmienda: Gaceta del Congreso número 1646 
de 2023.

2. Proyecto de Ley Estatutaria número 
05 de 2023 Senado, por medio de la cual se 
dictan disposiciones orientadas a ajustar y 
fortalecer el sistema general de seguridad 
social en salud, garantizar a toda la población 
el derecho fundamental a la salud consagrado 
en la Ley 1751 de 2015, mejorar los resultados 
en salud, aumentar la satisfacción del usuario y 
garantizar la sostenibilidad del sistema de salud”. 

Acumulado con el Proyecto de Ley número 86 de 
2023 Senado.

Autores: Proyecto de Ley 05 de 23 honorables 
Senadores Carlos Fernando Motoa Solarte, David 
Luna Sánchez, Jorge Benedetti Martelo, José Luis 
Pérez Oyuela, Antonio Zabaraín Guevara, Carlos 
Julio González, Carlos Abraham Jiménez, Carlos 
Farelo Daza, Dídier Lobo Chinchilla, Edgar Jesús 
Díaz, Ana María Castañeda Gómez. Honorables 
Representantes Adriana Carolina Arbeláez, 
Gersel Pérez Altamiranda, Jorge Méndez, Julio 
César Triana, Rodrigo Campo, Dilson Murcia, 
Bayardo Betancourt, Carlos Alberto Cuenca, 
Néstor Leonardo Rico, Javier Sánchez, John 
Edgar Pérez, Mauricio Parodi, Modesto Aguilera, 
Jaime Rodríguez, Sandra Milena Ramírez, 
Hernando González, Lina María Garrido, Betsy 
Judith Pérez, Jairo Humberto Cristo.

Autores: Proyecto de Ley 86 de 2023 honorables 
Senadores Paloma Valencia Laserna, Esteban 
Quintero Cardona, José Vicente Carreño Castro, 
Paola Holguín Moreno, Ciro Alejandro Ramírez 
Cortes, Andrés Guerra Hoyos, Miguel Uribe 
Turbay, Josué Alirio Barrera Rodríguez, Carlos 
Manuel Meissel Vergara, Enrique Cabrales 
Baquero, María Fernanda Cabal Molina. 
Honorables Representantes:  Yenica Sugein 
Acosta Infante, Cristian Garcés Aljure, Holmes 
Echeverría de la Rosa, Juan Espinal Ramírez, 
Óscar Darío Pérez Pineda, Hernán Darío Cadavid 
Márquez, Hugo Danilo Lozano Pimiento, Edison 
Vladimir Olaya Mancipe, Eduar Alexis Triana 
Rincón, José Jaime Uzcátegui Pastrana, Edward 
Osorio Aguiar.

Ponente primer debate: honorables Senadores 
Carlos Fernando Motoa Solarte, Paloma Valencia 
Laserna (coordinadores), Juan Carlos García, 
Ariel Ávila Martínez, Julián Gallo Cubillos, 
Fabio Amín Saleme, Clara López Obregón, Julio 
Chagüi Flórez.

Publicación proyecto original - Proyecto de 
Ley 05 de 2023: Gaceta del Congreso número 
898 de 2023.

Proyecto original - Proyecto de Ley 86 de 2023: 
Gaceta del Congreso número 1067 de 2023.

Ponencia primer debate: (honorables Senadores 
Carlos Fernando Motoa, Paloma Valencia): 
Gaceta del Congreso número 1355 de 2023.

Ponencia primer debate: (honorables Senadores 
Ariel Ávila, Clara López, Julián Gallo):

Gaceta del Congreso número 1371 de 2023.
3. Proyecto de Ley número 105 de 

2023 Senado, por medio de la cual se crea 
la modalidad de licencia de maternidad para 
mujeres en política, se promueve la igualdad y la 
participación política de las mujeres, se modifica 
la Ley 5ª de 1992 y se dictan otras disposiciones.

Autores: honorables Senadores David Luna 
Sánchez, Paloma Valencia Laserna, Andrea 
Padilla Villarraga, Lorena Ríos Cuéllar, Yenny 
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Rozo Zambrano, Ana María Castañeda, María 
José Pizarro Rodríguez, María Fernanda Cabal 
Molina, Clara López Obregón. Honorables 
Representantes:  Catherine Juvinao Clavijo, María 
Fernanda Carrascal, Piedad Correal Rubiano, 
Karyme Adriana Cotes Martínez, Sandra Bibiana 
Aristizábal Saleg, Lina María Garrido Martín, 
Adriana Carolina Arbeláez Giraldo, Jezmi Lizeth 
Barraza Arraut, Yenica Acosta Infante, Jennifer 
Pedraza Sandoval.

Ponente primer debate: honorables Senadores 
David Luna Sánchez (coordinador), Germán 
Blanco Álvarez, Jonathan Pulido Hernández, 
Clara López Obregón, Alejandro Vega Pérez, 
Julio Elías Chagüi Flórez, Julián Gallo Cubillos, 
Paloma Valencia Laserna.

Publicación:  proyecto original: Gaceta 
del Congreso número 1126 de 2023.

Ponencia primer debate: Gaceta del Congreso 
número 1353 de 2023.

4. Proyecto de Ley número 61 de 2023 
Senado, por medio de la cual se dictan medidas 
para contrarrestar la explotación sexual comercial 
de niños y niñas y adolescentes y se dictan otras 
disposiciones.

Autores: honorables Senadores Nadia Blel 
Scaff, Honorio Miguel Henríquez, Norma Hurtado 
Sánchez, Soledad Tamayo, Miguel Ángel Barreto, 
Lorena Ríos Cuéllar, Nicolás Albeiro Echeverry, 
Claudia Pérez Giraldo, Karina Espinosa Oliver, 
Berenice Bedoya Pérez, Ana María Castañeda, 
Miguel Ángel Pinto, Mauricio Gómez Amín, Laura 
Fortich Sánchez, Jonathan Pulido Hernández, 
Pedro Flórez Porras, Efraín Cepeda Sarabia, 
Carlos Mario Farelo, Dídier Lobo Chinchilla, 
Fabián Díaz Plata, Liliana Benavides Solarte, 
José Alfredo Marín Lozano, Juan Carlos Garcés 
Rojas. Honorables Representantes:  Luis Miguel 
López, Y otras firmas ilegibles.

Ponente primer debate: honorable Senador 
Juan Carlos García Gómez.

Publicación proyecto original: Gaceta del 
Congreso número 1001 de 2023.

Ponencia primer debate: Gaceta del Congreso 
número 1252 de 2023.

5. Proyecto de Ley número 02 de 2023 
Senado, por la cual se reforma la Ley 675 de 
2001 con el fin de contribuir a la convivencia 
responsable y compasiva con animales y 
promover la participación comunitaria y la 
solidaridad social en el cuidado y la protección 
de los animales en las propiedades horizontales.

Autores: honorable Senadora Andrea Padilla 
Villarraga.

Ponente primer debate: honorable Senador 
Alejandro Vega Pérez.

Publicación proyecto original: Gaceta del 
Congreso número 897 de 2023.

Ponencia primer debate: Gaceta del Congreso 
número 1559 de 2023.

6. Proyecto de Ley número 54 de 2023 
Senado, por medio de la cual se modifica la Ley 
1475 de 2011, y se dictan otras disposiciones.

Autores: honorables Senadores Ana Paola 
Agudelo García, Manuel Virgüez Piraquive, Carlos 
Guevara Villabón. Honorable Representante Irma 
Luz Herrera Rodríguez.

Ponente primer debate: honorable Senador 
Jorge Benedetti Martelo.

Publicación proyecto original: Gaceta del 
Congreso número 999 de 2023.

Ponencia primer debate: Gaceta del Congreso 
número 1477 de 2023.

7. Proyecto de Ley número 153 de 2023 
Senado, por la cual se faculta la permuta de bienes 
inmuebles de propiedad privada afectados por los 
delitos de invasión de tierras y avasallamiento de 
bien inmueble, y se dictan otras disposiciones.

Autores: honorables Senadores Paloma 
Valencia Laserna, Paola Holguín Moreno, Enrique 
Cabrales Baquero, Miguel Uribe Turbay, Esteban 
Quintero Cardona, Jonathan Pulido Hernández, 
Mauricio Giraldo Hernández, Antonio Correa 
Jiménez, Norma Hurtado Sánchez. Honorables 
Representantes:  Christian Garcés Aljure, Yenica 
Sugein Acosta Infante, Holmes Echeverría de la 
Rosa, Juan Espinal, Óscar Darío Pérez Pineda, 
José Jaime Uscátegui Pastrana.

Ponente primer debate: honorable Senador 
María Fernanda Cabal Molina.

Publicación proyecto original: Gaceta del 
Congreso número 1315 de 2023.

Ponencia primer debate: Gaceta del Congreso 
número 1641 de 2023.

8. Proyecto de Ley número 95 de 2023 
Senado, por medio del cual se dictan normas 
para fortalecer la eficiencia y la lucha contra la 
corrupción en la contratación estatal.

Autores: honorables Senadores Angélica 
Lozano Correa, Ariel Ávila Martínez. Honorable 
Representante Julia Miranda Londoño y otra 
firma ilegible.

Ponente primer debate: honorable Senador 
David Luna Sánchez.

Publicación proyecto original: Gaceta del 
Congreso número 1068 de 2023.

Ponencia primer debate: Gaceta del Congreso 
número 1302 de 2023.

9. Proyecto de Ley número 78 de 2023 
Senado, 362 de 2023 Cámara, por medio del 
cual se modifica el artículo 16 de la Ley 617 de 
2000 y se dictan otras disposiciones.

Autores: honorable Senadora Isabel Cristina 
Zuleta López. Honorables Representantes:  Gersel 
Luis Pérez Altamiranda, Astrid Sánchez Montes 
de Oca, Carlos Adolfo Ardila Espinosa, Andrés 
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David Calle Aguas, Ana Rogelia Monsalve 
Álvarez, Miguel Abraham Polo Polo, Elizabeth 
Jay-Pang Díaz, Silvio José Carrasquilla Torres, 
Jhoany Carlos Alberto Palacios, Jorge Méndez 
Hernández, Mónica Karina Bocanegra Pantoja, 
Gilma Díaz Arias, Cristóbal Caicedo Angulo, 
Orlando Castillo Advíncula, William Ferney 
Aljure Martínez, Gerson Lisímaco Montaño, 
James Hermenegildo Mosquera Torres, John 
Jairo González Agudelo, Karen Juliana López 
Salazar, Jhon Fredi Valencia Caicedo, Milene 
Jarava Díaz, Pedro Baracutao García, Heráclito 
Landínez Suárez.

Ponente: primer debate: honorable Senadora 
Aida Marina Quilcué Vivas.

Publicación:  proyecto original: Gaceta 
del Congreso número 177 de 2023.

Texto aprobado: plenaria Cámara: Gaceta del 
Congreso número 983/ 2023.

Ponencia primer debate Senado: Gaceta del 
Congreso número 1154 de 2023.

10. Proyecto de Acto Legislativo número 15 
de 2023 Senado, por medio de la cual se amplía el 
periodo a 5 años de los cargos de elección popular, 
del periodo mandato de varias instituciones del 
Estado y se dictan otras disposiciones.

Autores: honorables Senadores Germán 
Blanco Álvarez, Alejandro Vega Pérez, Óscar 
Barreto Quiroga, Juan Carlos García Gómez, 
Marcos Daniel Pineda García, Alfredo Deluque 
Zuleta, Fabio Raúl Amín Saleme, Alejandro 
Carlos Chacón Camargo, Julio Elías Chagüi 
Flórez, Esteban Quintero Cardona, Andrés Felipe 
Guerra Hoyos, Liliana Benavides Solarte.

Ponente: primer debate: honorable Senador 
Germán Blanco Álvarez.

Publicación proyecto original: Gaceta del 
Congreso número 1349 de 2023.

Ponencia primer debate: (honorable Senador 
Germán Blanco Álvarez): Gaceta del Congreso 
número 1559 de 2023.

11. Proyecto de Acto Legislativo número 
05 de 2023 Senado, por el cual se promueve 
la participación política de personas con 
discapacidad a través de la creación de la 
circunscripción especial de personas en situación 
de discapacidad en la Cámara de Representantes.

Autores: honorables Senadores Laura Ester 
Fortich Sánchez, Alejandro Carlos Chacón 
Camargo, Lorena Ríos Cuéllar, Claudia María 
Pérez Giraldo, Karina Espinoza Oliver, Efraín 
José Cepeda Sarabia, Soledad Tamayo Tamayo, 
John Jairo Roldan Avendaño. Honorables 
Representantes:  Dolcey Óscar Torres Romero, 
Elizabeth Jay-Pang Díaz, Armando Zabaraín 
D’Arce, Silvio José Carrasquilla Torres.

Ponente primer debate: honorable Senador 
Alejandro Carlos Chacón Camargo.

Publicación proyecto original: Gaceta del 
Congreso número 944 de 2023.

Ponencia primer debate: Gaceta del Congreso 
número 1229 de 2023.

12. Proyecto de Acto Legislativo número 09 
de 2023 Senado, por el cual se incluye el artículo 
11 A dentro del Capítulo I del Título II de la 
Constitución Política de Colombia.

Autores: honorables Senadores Angélica 
Lozano Correa, Ana Carolina Espitia Jerez, 
Jonathan Pulido Hernández, Ariel Ávila Martínez. 
Honorables Representantes Wilmer Castellanos 
Hernández, Duvalier Sánchez Arango, Juan 
Diego Muñoz Cabrera, Daniel Carvalho Mejía, 
Carolina Giraldo Botero, Jaime Raúl Salamanca 
Torres.

Ponente: primer debate: honorable Senador 
Jonathan Pulido Hernández.

Publicación proyecto original: Gaceta del 
Congreso número 1070 de 2023.

Ponencia primer debate: Gaceta del Congreso 
número 1159 de 2023.

13. Proyecto de Acto Legislativo número 01 
de 2023 Senado, por el cual se adiciona un inciso 
al artículo 79, el artículo 89 A y el numeral 10 del 
artículo 95 a la Constitución Política.

Autores: honorables Senadores Andrea Padilla 
Villarraga, Fabián Díaz Plata, Carolina Espitia 
Jerez, Ariel Ávila Martínez, Inti Asprilla Reyes. 
Honorables Representantes:  Alejandro García 
Ríos, Martha Alfonso Jurado, Carolina Giraldo, 
Cristian Avendaño Fino, Catherine Juviano 
Clavijo, Duvalier Sánchez Arango.

Ponente primer debate: honorable Senador 
Ariel Ávila Martínez.

Publicación proyecto original: Gaceta del 
Congreso número 944 de 2023.

Ponencia primer debate: Gaceta del Congreso 
número 1305 de 2023.

14. Proyecto de Acto Legislativo número 11 
de 2023 Senado, por medio del cual se modifican 
los artículos 216 y 218 de la Constitución Política 
para crear la policía local en los municipios de 
más de dos millones de habitantes.

Autores: honorables Senadores Alejandro Vega 
Pérez, Angélica Lozano Correa y otras firmas 
ilegibles. Honorables Representantes:  Daniel 
Carvalho Mejía, Juan Camilo Londoño, James 
Mosquera Torres, Álvaro Monedero Rivera, 
Diógenes Quintero, Juan Carlos Wills Ospina, 
Duvalier Sánchez Arango, Gilberto Betancourt 
Pérez, Juan Manuel Cortes Dueñas.

Ponente: primer debate: honorable Senador 
Alejandro Vega Pérez.

Publicación proyecto original: Gaceta del 
Congreso número 1069 de 2023.

Ponencia primer debate: Gaceta del Congreso 
número 1387 de 2023.
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15. Proyecto de Ley número 43 de 2023 
Senado, por medio de la cual se modifican los 
artículos 297, 310 y 449 de la Ley 906 de 2004 
y se adoptan medidas para propender por la 
eficacia de la justicia en materia penal -Justicia 
eficaz y más seguridad-.

Autor: honorable Senador David Luna Sánchez.
Ponente primer debate: honorable Senador 

David Luna Sánchez.
Publicación proyecto original: Gaceta del 

Congreso número 952 de 2023.
Ponencia primer debate: Gaceta del Congreso 

número 1155 de 2023.
16. Proyecto de Ley número 42 de 2023 

Senado, por medio de la cual se adoptan medidas 
en materia penal y de procedimiento penal para 
la lucha contra el hurto y la inseguridad urbana.

Autores: honorable Senador Jonathan Pulido 
Hernández.

Ponente primer debate: honorable Senador 
Jonathan Pulido Hernández.

Publicación proyecto original: Gaceta del 
Congreso número 961 de 2023.

Ponencia primer debate: Gaceta del Congreso 
número 1162 de 2023.

17. Proyecto de Ley número 97 de 2023 
Senado, por medio de la cual se modifica la Ley 
610 de 2000 y se dictan otras disposiciones en 
materia de responsabilidad fiscal.

Autores: honorable Senador Enrique Cabrales 
Baquero.

Ponente primer debate: honorable Senadora 
María Fernanda Cabal Molina.

Publicación: proyecto original: Gaceta del 
Congreso número 1116 de 2023.

Ponencia primer debate: Gaceta del Congreso 
número 1353 de 2023.

18. Proyecto de Ley número 99 de 2023 
Senado, por medio de la cual se adicionan dos 
parágrafos al artículo 91 de la Ley 1708 de 
2014 “Código de Extinción de Dominio” en 
beneficio de la primera infancia y se dictan otras 
disposiciones.

Autores: honorable Senador Enrique Cabrales 
Baquero.

Ponente: primer debate: honorable Senadora 
Paloma Valencia Laserna.

Publicación proyecto original: Gaceta del 
Congreso número 1117 de 2023.

Ponencia primer debate: Gaceta del Congreso 
número 1353 de 2023.

19. Proyecto de Ley número 121 de 2023 
Senado, por medio de la cual se regula el derecho 
al trabajo como derecho fundamental y se dictan 
otras disposiciones.

Autores: honorables Senadores Honorio 
Miguel Henríquez Pinedo, Ciro Ramírez Cortes, 
Paloma Valencia Laserna, María Fernanda 
Cabal Molina, Esteban Quintero Cardona, Carlos 
Meisel Vergara, Paola Holguín Moreno, Andrés 
Guerra Hoyos.

Ponente primer debate: honorable Senadora 
María Fernanda Cabal Molina.

Publicación proyecto original: Gaceta del 
Congreso número 1199 de 2023.

Ponencia primer debate: Gaceta del Congreso 
número 1371 de 2023.

20. Proyecto de Ley número 82 de 2023 
Senado, por medio del cual se establece el 
procedimiento especial administrativo y judicial 
para la restitución internacional y/o garantía del 
derecho de visitas de niños, niñas y adolescentes.

Autores: honorables Senadores Lorena Ríos 
Cuéllar, Soledad Tamayo Tamayo, Karina 
Espinosa Oliver, Esteban Quintero Cardona. 
Honorables Representantes:  Hugo Alfonso 
Archila Suárez, Erika Sánchez Pinto, Mónica 
Karina Bocanegra Pantoja, Edinson Vladimir 
Olaya Mancipe.

Ponente: primer debate: honorable Senador 
Paloma Valencia Laserna.

Publicación proyecto original: Gaceta del 
Congreso número 1065 de 2023.

Ponencia primer debate: Gaceta del Congreso 
número 1445 de 2023.

21. Proyecto de Ley número 164 de 2023 
Senado, 65 de 2022 Cámara, por medio del cual se 
modifica la Ley 5ª de 1992 con el fin de implementar 
medios y/o herramientas tecnológicas o digitales 
en los procesos legislativos del Congreso y se 
dictan otras disposiciones.

Autores: honorable Senador Armando 
Zabaraín D’Arce.

Ponente primer debate: honorable Senador 
Juan Carlos García Gómez.

Publicación proyecto original: Gaceta del 
Congreso número 916 de 2022.

Texto Aprobado: plenaria Cámara: Gaceta del 
Congreso número 1339 de 2023.

Ponencia primer debate Senado: Gaceta del 
Congreso número 1585 de 2023.

22. Proyecto de Ley número 84 de 2023 
Senado, por la cual se modifica y adiciona la Ley 
5ª de 1992, se crea la Comisión Legal para la 
protección integral de la infancia y la adolescencia 
del Congreso de la República de Colombia y se 
dictan otras disposiciones.

Autores: honorables Senadores Lorena 
Ríos Cuéllar, Esteban Quintero Cardona, 
Karina Espinosa Oliver, Paola Holguín 
Moreno, Soledad Tamayo Tamayo. Honorables 
Representantes:  Erika Sánchez Pinto, Julián 
Peinado Ramírez, Jezmi Lizeth Barraza Arraut, 
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Juan Diego Muñoz Cabrera, Wilmer Castellanos 
Hernández, Alexánder Guarín Silva, Delcy Isaza 
Buenaventura, Norman David Bañol Álvarez, 
José Jaime Uscátegui, Hugo Alfonso Archila 
Suárez, Irma Luz Herrera Rodríguez, Mónica 
Karina Bocanegra Pantoja.

Ponente primer debate: honorable Senador 
David Luna Sánchez.

Publicación proyecto original: Gaceta del 
Congreso número 1066 de 2023.

Ponencia primer debate: Gaceta del Congreso 
número 1584 de 2023.

23. Proyecto de Acto Legislativo número 16 
de 2023 Senado, por medio del cual se modifica 
el artículo 179 de la Constitución Política de 
Colombia y se crea una inhabilidad para ejercer 
como Senador de la República.

Autores: honorables Senadores Miguel Uribe 
Turbay, Ciro Ramírez Cortés, Paulino Riascos 
Riascos, David Luna Sánchez, Juan Pablo Gallo 
Maya, Carlos Meisel Vergara, Enrique Cabrales 
Baquero, José Vicente Carreño Castro, Germán 
Blanco Álvarez, Lorena Ríos Cuéllar, John Jairo 
Roldán Avendaño, Jaime Durán Barrera, Edgar 
Díaz Contreras, Juan Carlos García Gómez, 
Laura Fortich Sánchez, Claudia Pérez Giraldo, 
Paola Holguín Moreno, Óscar Barreto Quiroga, 
John Moisés Besaile, Yenny Rozo Zambrano, 
Juan Carlos Garcés Rojas, Humberto de la Calle 
Lombana, Julio Elías Vidal, Jonathan Pulido 
Hernández.

Ponente: primer debate: honorable Senador 
María Fernanda Cabal Molina.

Publicación proyecto original: Gaceta del 
Congreso número 1413 de 2023.

Ponencia primer debate: Gaceta del Congreso 
número 1585 de 2023.

24. Proyecto de Ley número 178 de 2023 
Senado, por medio del cual se interpreta 
con autoridad la expresión “Elección de la 
Candidatura”, utilizada en los numerales 9 a 12 
del artículo 111 de la Ley 2200 de 2022.

Autores: honorables Senadores Alejandro 
Carlos Chacón Camargo, Fabio Raúl Amín 
Saleme, Germán Blanco Álvarez, Alfredo Deluque 
Zuleta, Juan Carlos García Gómez, Carlos 
Meisel Vergara, David Luna Sánchez, Juan 
Diego Echavarría Sánchez, Paloma Valencia 
Laserna, Claudia Pérez Giraldo, Carlos Julio 
González Villa, Juan Samy Merheg Marún, 
Laura Fortich Sánchez, Guido Echeverry 
Piedrahíta, John Jairo Roldán Avendaño, Juan 
Felipe Lemos, Ciro Ramírez Cortés, Norma 
Hurtado Sánchez. Honorables Representantes:  
Carlos Ardila Espinosa, Ana Rogelia Monsalve, 
Wilmer Guerrero Avendaño, Wilmer Castellanos 
Hernández, Silvio Carrasquilla Torres, Gilma 
Díaz Arias, Sandra Aristizábal Saleg, Elizabeth 
Jay-Pang Díaz y otras firmas ilegibles.

Ponente primer debate: honorable Senador 
Alejandro Carlos Chacón Camargo.

Publicación proyecto original: Gaceta del 
Congreso número 1414 de 2023.

Ponencia primer debate: Gaceta del Congreso 
número 1632 de 2023.

V
Lo que propongan los honorables 

Senadores(as)
VI

Negocios sustanciados por la Presidencia
El Presidente,

honorable Senador Germán Alcides Blanco 
Álvarez.

El Vicepresidente,
honorable Senador Alejandro Alberto Vega 

Pérez.
La Secretaria General,

doctora Yury Lineth Sierra Torres.
La Secretaría informa que se ha registrado 

quórum deliberatorio.
Siendo las 10:25 a. m., la Presidencia “abre 

la sesión” y solicita a Secretaría dar lectura al 
siguiente punto del Orden del Día.

III
Anuncio de proyectos para la próxima sesión
La Secretaria da lectura a los proyectos que 

por disposición de la Presidencia se someterán a 
discusión y votación en la próxima sesión Conjunta 
de las comisiones primeras constitucionales 
permanente:

• Proyecto de Ley número 198 de 2023 
Senado, 326 de 2023 Cámara, por la cual se 
modifican algunos artículos de la Ley 1563 de 
2012 y se dictan otras disposiciones.

La Secretaria da lectura a los proyectos que 
por disposición de la Presidencia se someterán a 
discusión y votación en la próxima sesión:

• Proyecto de Ley número 78 de 2023 
Senado, 362 de 2023 Cámara, por medio del 
cual se modifica el artículo 16 de la Ley 617 de 
2000 y se dictan otras disposiciones.

• Proyecto de Ley número 43 de 2023 
Senado, por medio de la cual se modifican los 
artículos 297, 310 y 449 de la Ley 906 de 2004 
y se adoptan medidas para propender por la 
eficacia de la justicia en materia penal -Justicia 
eficaz y más seguridad-.

• Proyecto de Ley número 42 de 2023 
Senado, por medio de la cual se adoptan medidas 
en materia penal y de procedimiento penal para 
la lucha contra el hurto y la inseguridad urbana.

• Proyecto de Ley número 61 de 2023 
Senado, por medio de la cual se dictan medidas 
para contrarrestar la explotación sexual comercial 
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de niños y niñas y adolescentes y se dictan otras 
disposiciones.

• Proyecto de Ley número 95 de 2023 
Senado, por medio del cual se dictan normas 
para fortalecer la eficiencia y la lucha contra la 
corrupción en la contratación estatal.

• Proyecto de Acto Legislativo número 01 
de 2023 Senado, por el cual se adiciona un inciso 
al artículo 79, el artículo 89 A y el numeral 10 del 
artículo 95 a la Constitución Política.

• Proyecto de Ley número 97 de 2023 
Senado, por medio de la cual se modifica la Ley 
610 de 2000 y se dictan otras disposiciones en 
materia de responsabilidad fiscal.

• Proyecto de Ley número 105 de 
2023 Senado, por medio de la cual se crea 
la modalidad de licencia de maternidad para 
mujeres en política, se promueve la igualdad y la 
participación política de las mujeres, se modifica 
la Ley 5ª de 1992 y se dictan otras disposiciones.

• Proyecto de Ley número 99 de 2023 
Senado, por medio de la cual se adicionan dos 
parágrafos al artículo 91 de la Ley 1708 de 
2014 “Código de Extinción de Dominio” en 
beneficio de la primera infancia y se dictan otras 
disposiciones.

• Proyecto de Ley número 05 de 
2023 Senado, por medio de la cual se dictan 
disposiciones orientadas a ajustar y fortalecer 
el Sistema General de Seguridad Social en 
Salud, garantizar a toda la población el derecho 
fundamental a la salud consagrado en la Ley 
1751 de 2015, mejorar los resultados en salud, 
aumentar la satisfacción del usuario y garantizar 
la sostenibilidad del sistema de salud. Acumulado 
con el Proyecto de Ley 86 de 2023 Senado.

• Proyecto de Ley número 121 de 2023 
Senado, por medio de la cual se regula el derecho 
al trabajo como derecho fundamental y se dictan 
otras disposiciones.

• Proyecto de Ley número 82 de 2023 
Senado, por medio del cual se establece el 
procedimiento especial administrativo y judicial 
para la restitución internacional y/o garantía del 
derecho de visitas de niños, niñas y adolescentes.

• Proyecto de Ley número 54 de 2023 
Senado, por medio de la cual se modifica la Ley 
1475 de 2011, y se dictan otras disposiciones.

• Proyecto de Ley número 02 de 2023 
Senado, por la cual se reforma la Ley 675 de 
2001 con el fin de contribuir a la convivencia 
responsable y compasiva con animales y 
promover la participación comunitaria y la 
solidaridad social en el cuidado y la protección 
de los animales en las propiedades horizontales.

• Proyecto de Ley número 123 de 2023 
Senado, por medio del cual se expide el Estatuto 
de la Igualdad para la garantía de los derechos de 

las niñas y las mujeres en toda su diversidad y se 
dictan otras disposiciones.

• Proyecto de Ley número 164 de 2023 
Senado, 65 de 2022 Cámara, por medio del cual se 
modifica la Ley 5ª de 1992 con el fin de implementar 
medios y/o herramientas tecnológicas o digitales 
en los procesos legislativos del Congreso y se 
dictan otras disposiciones.

• Proyecto de Ley número 84 de 2023 
Senado, por la cual se modifica y adiciona la Ley 
5ª de 1992, se crea la Comisión Legal para la 
protección integral de la infancia y la adolescencia 
del Congreso de la República de Colombia y se 
dictan otras disposiciones.

• Proyecto de Ley número 178 de 2023 
Senado, por medio del cual se interpreta 
con autoridad la expresión “Elección de la 
Candidatura”, utilizada en los numerales 9 a 12 
del artículo 111 de la Ley 2200 de 2022.

• Proyecto de Ley número 89 de 2023 
Senado, por medio del cual se modifica y adiciona 
la Ley 1448 de 2011 para el reconocimiento y 
participación de víctimas del sector religioso con 
ocasión del conflicto armado, y se dictan otras 
disposiciones.

• Proyecto de Ley número 153 de 2023 
Senado, por la cual se faculta la permuta de bienes 
inmuebles de propiedad privada afectados por los 
delitos de invasión de tierras y avasallamiento de 
bien inmueble, y se dictan otras disposiciones.

• Proyecto de Ley número 156 de 2023 
Senado, por medio de la cual se determina el 
funcionamiento y competencias de la Jurisdicción 
Agraria y Rural, se establece el procedimiento 
especial agrario y rural y se dictan otras 
disposiciones.

• Proyecto de Ley Orgánica número 66 de 
2023 Senado, 23 de 2022 Cámara Acumulado 
con los Proyectos de Ley 57 y 99 de 2022 
Cámara, por el cual se modifica y adiciona la Ley 
5ª de 1992 y se crean las comisiones legales de 
vigilancia y seguimiento a los procesos de Paz - 
Comisión de Paz - en el Congreso de la República 
y se dictan otras disposiciones.

Siendo las 10:25 a. m. la Presidencia declara 
un receso.

Siendo las 10:49 a. m. la Presidencia ejercida 
por orden alfabético honorable Senador Fabio 
Amín Saleme, reanuda la sesión formal con 
registro de quórum decisorio y concede el uso de 
la palabra a la honorable Senadora Clara Eugenia 
López Obregón.

Presidente, yo presente ponencia hace ya 15 
días y se votó darle primer debate al proyecto, 
en la sesión anterior ya estábamos en votación 
del primer título. Entonces, me parece prudente 
esperar a que regresen los colegas para proceder 
con la votación, pero si puedo hacerle un resumen 
de las proposiciones presentadas en total son 73, 
de las cuales 23 han sido avaladas, 18 quedan 
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como constancias y 16 no hemos avalado. Y hay 
varias que dentro de las que no hemos avalado, 
que pudiéramos negociar, 15 adicionales, 
estamos en ese proceso por el elevado número de 
proposiciones que se han presentado. Entonces 
me parece que como son de todos los integrantes 
de la Comisión, no es fructífero avanzar sin que 
estén presentes.

Siendo las 10:51 a. m., la Presidencia declara 
un receso.

Siendo las 11:31 a. m., la Presidencia ejercida 
por el titular honorable Senador Germán Alcides 
Álvarez reanuda la sesión formal y verifica 
el quorum y la Secretaria informa que se ha 
constituido quorum decisorio.

La Presidencia cierra la discusión del Orden 
del Día y sometido a votación es aprobado por 
unanimidad.

Atendiendo instrucciones de la Presidencia, la 
Secretaria da lectura al siguiente punto del Orden 
del Día.

IV
Consideración y votación de proyectos en 

primer debate
Proyecto de Ley número 123 de 2023 

Senado, por medio del cual se expide el Estatuto 
de la Igualdad para la garantía de los derechos de 
las niñas y las mujeres en toda su diversidad y se 
dictan otras disposiciones.

La Secretaria informa se inició la discusión del 
proyecto de Ley Estatutaria número 23 de 2023 el 
día 23 de noviembre de 2023 como consta en el 
acta 23 ese día se aprobó con la mayoría absoluta 
requerida por la Constitución y la ley la proposición 
positiva con que termina el informe de ponencia 
de dar primer debate, el día 5 de diciembre de 
2023, como consta en el Acta número 27 se inició 
la discusión del articulado se propuso votar por 
bloques temáticos y según los artículos que no 
tengan proposiciones y al verificar el quorum 
decisorio se había desintegrado.

La Presidencia concede el uso de la palabra 
a la honorable Senadora Clara Eugenia López 
Obregón:

Muchas gracias, señor Presidente. Le pido a la 
Secretaria que me haga seguimiento para auditar, 
tenemos con proposición avalada el artículo 
16 del Senador de la Calle, el 17 del Senador 
Barreto, el 20 igualmente de la Calle y Barreto, 
23 Deluque, 34 Barreto, 54ª una proposición de la 
ponente haciendo una corrección del texto, el 87 

del Senador de la Calle, el 90 del Senador Vega, 
el 111 del Senador Blanco, el 114 del Senador 
Blanco y el 123 del Senador Vega. Esas serían 
las… ah, y hay 4 adicionales, perdón, que me 
acaba de presentar la Senadora Aida Quilcué, que 
son del artículo 4º, del 5º, del 19 y del 91. Esos 
serían el total de artículos, el paquete de artículos 
con proposiciones avaladas.

Atendiendo instrucciones de la Presidencia la 
Secretaria da lectura al primer bloque los artículos 
que no tienen proposiciones Título I sobre las 
disposiciones generales los artículos 1º, 2º, 3º, 6º 
y 7º.

La Presidencia abre y cierra la discusión de los 
artículos 1º, 2º, 3º, 6º y 7º en el texto del pliego 
de modificaciones el cual corresponde al Título 
I sobre las disposiciones generales que no tienen 
proposiciones y abre la votación.

NOMBRE VOTACIÓN
SI NO

Amín Saleme Fabio Raúl X
Ávila Martínez Ariel Fernando X
Blanco Álvarez Germán Alcides X
Chacón Camargo Alejandro Carlos X
De la Calle Lombana Humberto X
Gallo Cubillos Julián X
López Obregón Clara Eugenia X
Pizarro Rodríguez María José X
Quilcué Vivas Aida Marina X
Vega Pérez Alejandro Alberto X
Total 09 01

La Presidencia cierra la votación y por 
Secretaría se informa el resultado:

Total votos: 10
Por el Sí: 09
Por el No: 01
La Secretaria informa que se ha desintegrado el 

quorum decisorio.
Siendo las 11:49 a. m., la Presidencia levanta la 

sesión y por secretaria se informa la nueva sesión 
de la Comisión Primera de Senado, en el salón 
Guillermo Valencia del Capitolio Nacional.
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